
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 
Treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Interlocutorio Nº 713 

Radicado 05088 31 03 002 2019 00125 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Germán Darío de Jesús Fernández Cardona  

Demandado Héctor Raúl Monsalve Montoya  

Decisión  Ordena oficiar 

 

 

En virtud del registro realizado en el Certificado de Tradición y Matrícula Inmobiliaria 

del bien inmueble distinguido con F.M.I. No. 012-38631, de la Oficina IIPP de 

Girardota, específicamente en la anotación No. 13 de fecha 26-01-2022, consistente 

en:  

 

 

 
Y, en cuya anotación 10, se determina:  
 



 
 
 

Esta agencia judicial dando aplicación al reglado en el inciso 2do del artículo 465 del 

Código General del Proceso, procederá a oficiar al juzgado Civil del Circuito de 

Girardota, informando de la medida en este proceso y para que se sirva indicar en 

qué estado se encuentra la medida cautelar que pesa sobre el mencionado bien en 

el proceso de su referencia, esto es, si por parte de esa entidad ya se encuentra 

secuestrado. Y, de ser así se solicita que se envié la respectiva acta de secuestro 

debidamente diligenciada, para los fines posteriores1.  

 

 
CÚMPLASE 

 
 

JOHN FREDY CARDONA ACEVEDO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 Art. 465 CGP “…El proceso Civil se adelantará hasta el remate de dichos bienes, pero antes de la 
entrega de su producto al ejecutante, se solicitará al juez laboral,…, la liquidación definitiva y en 
firme...” 
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